
ASo XXXIV—Núm! 838 Víérnes 18 de Diciembre de 1896 Tomo I.—Pág: 2302 

eb eicíj 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos de! Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supetior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

mm ñ FIL 
Administración civil. 

Manila» 11 de Diciembre de 1896. 
En ueo de las facultades que me eeten confe-

iidas, oído el parecer del Cornejo de Admii istración 
de estas Islas, á propuesta de la Dirección ge« 
neral de Administración Oivü, eate GcbierEO Ge-
sera! decreta lo liguiente: 

Artículo l.o Se aprueban los 
gastos 6 ingresos para el ejercicio de 1896*97 del 
Ayuntamiento de Nueva Cáceres, teniendo en cuenta 
los anteproyectos formulados por dicho Ayuntamiento. 

Art. 2.0 Los iDgreios para cubrir las obliga» 
(iones de la expresada Corporación, se calculan 
en pff. 8.920,80. 

Art. 3.0 Los gastos del Ayuntamiento a qne se 
refiere d artículo anterior durante el ejercicio de 
1896-97, se presuponen en pf«. 8.920 80. 

Art. 4.o Los efectos legales de las ob igaeíones 
por ingresos y gastos de los presentes presupuestos 
se retrotraerán al dia l.o de Julio último, en que 
estos debieron empezar á regir, rectificándose y 
refiriéndose á los mismos las operaciones qne se 
hubiesen verificado. 

Pnblíquese, dése cuenta al Mialsterio de Ultramar 
y vuelve á la Dirección general de Administración 
Gml para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

P E E S OPUESTOS D E L AYUNTAMIENTO D E NUEVA C A C E R E S 
PARA EL AÑO 1896 97. 

Sfi 8fícY 

DESIGNACION D E LOS GASTOS 

1,0 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

2 o 

3 o 

4.o 

l o 

2.o 

l o 

SECCION UNICA.—GOBERNACION. 

Capitulo l o Administración municipal 
Personal de AyuntanJáüío 

1 Secretaría con . 1000 » 
1 Egcribiente l.o para Secre

taría con . 300 . 
1 Idem 2.o recaudador con . 180 » 

Asignación para eaciibientes , 300 » 

Casa Consistorial. 
1 Conserge con . 144 » 
1 Aguacil l.o con . 100 « 
2 Idem 2,os con pfs. 85 cada 

nno . 170 » 
2 Msceros con pfs. 85 cada 

uno . 170 • 

Guardia Municipal. 
1 Sargento con . 144 » 
2 Cabos con pfs. 110 cada 

uno . 220 » 
8 Guardias de 2.a con pesoe 

85 cada uno . 680 » 
Maíerid de Is Secretaría 
Gastos de escritorio . 100 » 
Soscriclón á la Gaceta Ofi« 

cial , 1 3 50 
Adquisición de papel sellado 

para actas . 40 > 
Impresiones, encuademacio

nes, alumbrado, mobilia
rio, iluminaciones y ense
res de la limpi za . 200 » 

Persoo»! de Tribunales 
1 Gobernadordllo con . 24 » 
1 Escribiente con . 48 » 
1 Escribiente con . 36 1 

Material del Tribunal . 20 » 

Capitulo 2.0 Beneficencia y Sanidad 
Personal: 

1 Médico mncHpal con . 360 • 
Para medicinas á los en-
farmos pobres . 50 » 

Capitulo 3 o Enseñanza pública 
' P^»sucal de Escuelas nú* 

blicai: 

POR ARTICULOS POR CAPITULOS 

Cént. Pesos 

• 

DESIGNACION D E LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Pesos 

1 Maestro de 1.a clase con . 480 » 
1 Ayudante de 1.a clase con . 156 » 

Premio da los alumnos dis-
í í D g U Í u O S . 20 » 

Capitulo 4.0 Culto y atenciones piadosas 
Funciones de tabla y altares 

el día del Córpus . 50 > 

Capitulo 5 o Oarcéles 
Manuteoción de detenidos. 

Capitulo 6,0 Obras públicas 
Personal: 

1 Maestro de obras con . 480 » 
Estudios nuevas, construccio

nes y reparaciones conser* 
vación y entretenimiento de 
toda clase de obras públicas 
de carácter municipal .1438 30 

Capitulo 7.0 Policía Urbana 
Personal de limpieza y alum

brado . 500 • 
Material da alumbrado para 

limpieza adquisición conser
vación de faroles y entre» 
tenimiento. i, 1100 » 

Adquisición de dos carros 
para la lipieza y cuatro 
carabaos . 250 > 

•¿v I *t'H sh , ociase s .'ñh 
Capitulo 8 0 Servidos loeales% 

Personal. 
Socorro á los quintos que se 
hallen en el depósito del 
Ayuntamiento por órden del 
Sr. Gobernador civil hasta 
su marcha á incorforarse 
á las filas . 25 > 

Adquisición y reparación de 
material contra incendios 
y premios . 50 > 

Capitulo 9 o Arrendamienios. 
Alquileres de edificio Casa 
habitación del maestro de 
Escuela . 72 » 

TOUI r 

636 

Gént. 

POR CAPITULOS 

Pesos 

50 

480 

1438 

500 

30 

» 

1918 

1350 

25 

50 

27 

656 

50 

Cént.' 

30 

1350 

75 

n 

. > I 8920 m 
ab $ .satm aoul ooiaba^O 
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o 
9 

1,0 1.0 

2.0 1 o 
2o 
3 o 
4 : 

5.o 

7 o 

8.0 

9o 
10 

11. 

INGRESOS CALCULADOS 

DESIGNACION D E L O S INGRESOS 

SECCION UNICA.-GOBERNACION. 

Capitulo 1 o Propios, 
Canoa de terrenos en arren
damiento. 

Capitufo 2 o Arbitrios impuestos 
y recargos. 

Billarea 
Funcionas de teatros 
Mercados públicos 
Mataderos públicos 
Encierro de animaíes 
impuestos da alumbrado y limpia . 
Id. de 2 céntimos de peso por cada 

libra de carne de vaca, y un 
céntimo 4 octavos por cada Ubra 
de la de cerdo 

Credenciales de propiedad de ganado 
mayor 

Id. de traníferencia de ídem idem . 
Recargo del 10 p g sobre la con

tribución urbana 
Participación de 2 l!2 p § sobre el 
25 p g del recargo municipal 

POR ARTICULOS 

Pesos 

216 
25 

1300 
1277 
61 

2050 

2901 

25 
150 

56 

70 

Cént. 

» 

80 

POR CAPITULOS 

Pesos Cént 

o 
CU 

3 o 

12 

13. 

14 

15 

DESIGNACION DS LOS INGRESOS 

- - :. -. 

l .ü 

2.o 
3 o 

^0 

Por el impuesto de peioa 3 anuales 
por cada solar no edificado dentro 
de la zona de piedra 

Impuestos de pfi. 2 por cada Ucencia 
que se conceda dentro del radio 
municipal para bailes y reuniones 
que hayan de celebrarse después 
de las 10 de la ñocha 

Idem de pfi. 1*50 anual por cada 
corral ó ramage para pescar que se 
establezca en ios ríos del té mino 
municipal 

Por cada puerta de 
blíca de toda ciase 
mientes á razón de 

ai «ño 

á la vía pú» 
de establecí-

un peso por 

Capitulo 3 o Ingresos eventuales 
Licencias para constrnceioBea y re
paraciones urbanas 

90 p g de las multas municipales . 
Recursos indeterminados 

INGRESOS CALCULADOS 

POR ARTICULOS 

Pesos. 

60 

POR CAPITULOS 

Cént. 

200 
100 

Pesos. Céw, 

300 
Total . 8920 80 

Aprobado, Manila 11 de Diciembre de 1896. 

SOTÍ': 

EOJU'.i 
MAR DEL NORTE 

GrOBlBRNO MILITAR 
Sirmcio dé la Flaxa para el dia 18 d§ Diciembre 

d$ 1896, 
Faradai Los Cuerpos de la guarnición.—Je/* de 

día: El Comandante de Cazadores núm. 2, D. Joa 
quin Pérez Rósete.—/ma^enorza: otro del número 
3, D. Gregorio Cuesta S&zz —-Hospital yprovisiO' 
nes: núm. 74, l.er Capitán.— Vigilancia de áp ié : 
Artillería, l.er Teniente.— Vigilancia de clases: — 
El mismo Cuerpo—Múaica en sa Luneta, núm. 73. 

De de órden B, E . — E l 'fenieote Coronel Sai 
Mayoi', José E . de Michelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

MAR MEDITERRANEO.—MAR NEGRO 

BULGARIA} 

Boya que marca el extramo de los bejos de un 
muelle en consírucci6n, en el puerto de Bourgas. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 1441849. P«risf 1896.) 

Núm. 987 1896 =S8gúo aviso de la Prefectura 
de Bourgas, trasmitido por el Comandante de la 
€F16che,t una boys* cónica, roja, con distintivo rojo, 
marca el adelanto del muelle del nuevo puerto 
que se construya en Bourgas. 

Para zaparse de las piedras sumergidas» los 
buquss que entren 6 saldan del puerto de Bo
urgas deben pasar á 300m al S. de esta boya. 

Caria núm. 101 da la sección III. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

FRANCIA 

Interrupción temporal en el funcionamiento del apa* 
rato semafórico de Us Arenas de Olonne. 

(Avis aux Navigateurs núm. 144(844. París, 1896.) 

Nüoa. 988, 1896.—Según p&rticipa el Prefecto 
marítimo de! cuarto Departamento los trabajos que 
se veríñean en el semafóro de las Arenas de O onne 
exigen desmontar e! aparato semafórico; por lo tanto 
las comunicaciones entre el semafóro y los buques 
nojpueden hacerse, hasta nuevo aviso sino por el 
palo da señales colocado al lado del aparato semafórico 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893 pág. 70. 

ALEMANIA 

Reemplazo del farofbtante Osfce-Rffí; Elba. 

(Nachrichten fur Seefahrer, niím. 2911.759, Berlín, 1896.) 

Núm. 989, 1896.-.E118 do Ju io de 1896, el faro 
flotante Oáte-Ríff, deba habar sido reemplazado por 
un faro íbtante con un solo palo. El casao está pin
tado de fojo con el nombre «Ojte Riff» en letras 
blancas á cada costado y tiene una bola negra en el 
tope. 

Cuaderno de farol núm. 3 de 1896 (1.a parte.) 
pág. 98. 

MAR BARTICO 

ALEMANIA. 

Fondeo de una boya en la orilla N. del Ssch-Bank 
en el Kuriiehes Haff. ' 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 2911.677. Berlín, 1896.) 

Núm. 990, 1896 —Una boya-valiza con distintivo 
N., ha sido fondeada en el Knrisches Haff. en la 
orilla N. del Esch Bank. 

Carta núm. 713 de la sección 11. 

SKAGERRAK (Noraega.) 

Establecimiento da una ssñVl de niebla en el faro 
de Olderó. 

(Avis aux Navigateurs. núm, 1401820, París 1896.) 

Nüm. 991, 1896t—Desde el l.o de Julio de 1896, 
una campana colocada cerca del faro de Odderó 
deba emitir en tiempos obscuros ó de niebla 5 so
nidos á igual intervalo uno de otro. 

Situación del faro: 583 7' 50u N por 14a 13' 
5(V4 B. 
^Cuaderno de faros núm, 3 de 1896 (l a parte) 

GOLFO DE FINLANDIA 

Banco cerca de la enfi ación de las luces de 
N ko'aev ó Kronsholot. 

(Circulaires hydcographiques, ntfm, 93. San rpetersburgo, 1895.) 

Núoa. 992, 1896.—^e ha comprabado la existen

cia de un banco da 7m,8 al N. de la enfilacióa d* 
los faros da Nikolaev á 2 i[4 millas al S. 18a 30' 
E. del faro de Tolboakhiae. 

Este banco ha sido marcado en su borde N. coa 
una escoba negra puntas abajo, sobre una percha 
blanca. 

Situación del banco; 60a 00' 30,í N. por 35» 
47' 20'4 B. 

Carta núm. 863 de la seccióo I I . 

AUSTRIA-HUNGRIA 

Boya cerca de Ja roca Peligrosa (Aibanese), a! 
SSB. del islote Porer ([«tri»). Luz en proyecto. 

Aviso ai Naviganti, niím. 13. Trieste, 1896.) 

Núm. 994. 1896 - ü a a b 
rojo, ha silo fondeada en lOm de agua á 40m ú 
NNE. de ia parte ñus elevada de U roca Peligrosa 
(Albaoeee), con objato de marcar la situación de la 
roca para los trabajos de colocación da una arma
dura de hiarro en ¿a cual se colocará un fanal del 
sistema Arasbergar. 

Situación apróximada de la roca Peligrosa, 44» 
44' 10'* N. por 20o 7* B. 

Carta núm. 865 de la sección III . 
Cuaderno de f̂ ros núm. 1 da 1895, pág. 108. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías, 

El dia 23 del actual á las siete en punto de la 
mañana y en el local de costumbre se veriñoari 
ei 12.0 sorteo de la Lotería Nacional Filipina. 

Lo que sa anuncia al público para cu conocimiento. 
Manila, 15 de Diciembre da 1896.«=Sl Subinten* 

deníe, Perrer. 3 

El estado de la venta al por mayor de billetet 
de la Lotería del sorteo da Diciembre en el dia de 
hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. 24.142 
Id. id. en el día de hoy. 100 

Total vendidos. 24.242 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 16 de Diciembre de 1896.—ElJefed* 

la Sección.—Oáadido Cabello. 
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SECRETARIA DELA COMANDANCIA GRAL. DEL 
ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA ADMINIS I R A T I VA. 

351 día 24 del mes actual á las 10 de su ma-
siftna, tendrá lugar ante el Gomisario de Marina de 
6i{̂  Arsenal el 2.0 concurso público para el sutni-
nigtro de los materiales y efectos que comprende 
]¿ relación públicada en la Gaceta de Manila nú
mero 328 de 8 del actual á Jos precios tipos se-
üalados en la misma y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones generales para estos concursos 
publicados en la núm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

E l plazo para verificar la entrega será de seis 
«días laborables é contar desde la fecha de la ad-
jttdicacióo definitiva, y la cantidad que habrá de 
depositar el adjudicatario en concepto de garantía 
l̂ ara responder al cumplimiento de! contrato, será 
la de cuarenta y ocho pesos cuarenta y un céntimos. 

Cavite, 15 de Diciembre de 1896.—Juan L, De-

Se noticia al público que á los 30 días ambos Í Q - , 
«Iniives de pubacado este anuncio en la Gaceta de 
Manila 6 al siguiente sí es festivo á las 11 de su 
msñana tendrá lugar en este Arsenal, ante la Junta 
especial de subasta del mismo» la del suministro de 
víveres, galleca y harina que se necesiten para los 
buques y atenciones dtl Apostadero por el térmiao 
de dos años con sujacióa a los p iegos de condiciones 
insertos en la referida Gaceta núm. 227 de 26 de 
Agosto último! y con arreglo á los precios tipos 
.qae á continuación se espresan: 

Para él suministro de galleta y harina' 
Precioi. 

Pesos Cént. 

-Galleta el kUógramo 
.Harina el ídem 

Para, el suministro de víveres. 

Tino tinto Catalán, el litro 
Tocino salado del Norte de primera ca* 

ládaá 5 Süan ios lomos con costillas, pero 
s'n palas ni brazueica, el kilógramo . 

Arroz de primera clase de la provincia de 
Cavite, grano partido, el kilógramo 

"Garbanzos de h Península, el kilógramo. 
•Habichuelas blancas de la Feninsnla, el kg. 
Azúcar blanco del Paía el kilógramo 
Café en grano crudo de la provincia de 

Cavite, de la Laguna 6 Pollok, el kg. 
Cimiento colorado, el kilógramo 
Canela en rama, el kilógramo 
Pimienta negra en grano, el kilógramo . 
Tioagre del país, el litro 
Idem de la Peuínsula, el litro 
Clavos de especias, el kilógramo 
Fideos surtidos, el kilógramo 
Chocolate el kilógramo 
Gallina, una 
Jamón de China, el kilógramo 
Tino de Jerez y generoso, el 1 tro 
Sal, el küógramo 
Palay, el heciólitro 
Tino aaisado del pftís, el litro 
Carne curada ó tapa, el kilógramo 
d̂em fresca de vaca, el kilógramo 
Aceite de Olivo, el litro 

0 20 
0 15 

0 22 

075 

0 07 
Q 66 
0'25 
0 30 

O'Sa 
0,40 
0-35 
0 47 
007 
0.20 
0 57 
0 50 
100 
050 
0 70 
0'87 
0 06 
2 25 
012 
0'85 
0 50 
0 43 

L a indicada Junta se reunirá en este Estableció 
aliento en el dia espresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
''Aclaraciones qae deseen ios lieftadores ó puedan ser 
necesarias y ios segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas qae quieran tomsr parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
aiodelo en pliegos cerrados est3ndidos en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
so serán admisibles, advirtiéndose que en el sobre 
3e los pliegos debará espresarsa el servicioi objeto 
de U proporción con la mayor claridad y bajo la 
lúbrica del interesado. 

Cavite, 15 de Diciembre de 1896.—Juan L . De-
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Initaciaa obrantes en la Janta proviacial da 

doro ssgím relación remitida por el Presiden 
dicha Jnnta en el mea de Octubre de 1894. 

Pueblo de Mangarin. 
Nombres de los interesados. 

D, Falgencio Ramos 
Fractaosa Figuroa 
Francisco Garong 
Felipa Garao 
Felipe García 
Fjorench Cortéi 
Gavino Geras 
Genaro Gi^an 
Gliceria Zamora 
Gregorio Inocencio 
Hilario Gipan 
Hilario M. de SiWa 
Inés Corté» 
Habel Apoicol 
Iiidro Ganaba 
Isidro V llanueva 
Ignacio Ganaba 
Isidro YiUanaeva 
Jalian Fajardo 
^aan Gos»i 
í a a n Madarazo 
Juan Garís 

Jjiefa Gaaay 
JoBqtaina Gípaa 
Jaan Giro 
Juan Palomera 
Luii Apostó! 
Lucio Gayos 

Nombres de los interesado». 

K Leonardo Gaba 
Luis Salva 
León Garibay 
Lucio Gozar 
Lorenzo Atienza 
Mariano de la Torre 
Manuel Garing 
Mariano G.'rmia 
María D. Gicoao 
Manuel Adeva 
María Garnbad 

La mitma 
Mariano Moreno 
Manuel G «yacan 
Manuel Fajardo 
Mari* 0. Reyes 
María Lomio 
Mari» Garachi») 
Mónioa Id. 
Mariano García 
María Cayotin 
Máximo Gaimia 
Magda'ena G isic 
Maglaleaa Atmasaa 
Manuel Gab« 
Maau3Í G zar 
Manuel fi* 

>i Navarro 
{Se continitará) 
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Edictos 
a i» ii MI ni '<tmn 

Dos Faasíino Herrero y Regidor ]n€í de i.a instancia del distrito 
de Barili qae actúa coa el Escribano qne dá fé. 
Per el presc-ate cito llamo y emplaro al procesado ausente 

Apolonio Balansag natural y vecino del pueblo de Malabcyoc de 
« s « partido soltero de 19 afios de edad de estatura regular 
cuerpo regalar aari» chata color moreno pelo cejas y ojos-
negros para que en el término de 30 días contados desde la 
publicación dd presente edicto en la Gaceta de Manila se presente 
*n este juzgado á contestar los cargos que le resultan en la 
•cansa nám. 31 que se sigue contra el mismo y otros sobre lesionts 
«n la inteligencia qne de hacerlo a»! le oiré «u justicia y de 
lo contrario seguiré eustanciando dicha causa en su ausencia 
9 rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 25 de Seotiembre de 1896.—Fsustino Herrero. 
^^•or' mandado de su Sría., Hilarión Buhay. 

Don /usto Cumplido y Montero Gobcimador P. M . y en funciones 
•fle juez de i.a instancia de este distrito de Romblón. 

Per el presente cito llamo y emplazo á Jos procesados au« 
seates Liberato Isidro y su mujer María Rosa Carpió Espino 

y la suya Estifania Calosa (a) Panía Marcela Estifania viuda 
de Catalino Isidro Hilario Tino Martina María y Leocadia Gre-
gorla (a) Leocesia cuyts circunstancias perBonales se ignoran para 
qne en u el término de 30 dias á contar desde la publicación de 
«ste edicto en la Gaceta oficia! de Msnila comparezcan en eBte 
juzgado 6 en la cárcel pública de esta Cabecera á responder 
los cargos que les resultan en la causa ntím. 10 que instruyo 
contra los mismos por robo en cuadrilla y detención ilegal con 
Sesiones apercibidos que de no comparecer en el plazo fijado 
serán declarados rebeldes y contumacez parándoles los perjuicios 
goe en derecho hubiere lugar. 

Dado en Romblón á 28 de Octubre de 1896 —Justo Cumplido. 
•^Por mandado de su Sría J José Mayor, Domingo Gutiérrez. 
« * í « I ce «-̂  • «o-«<V r» T . S V /VíJ-í»' , . ; . : 

Don Raymundo Melliza y Angulo juez de l.a instancia de 
«sta provincia de llocos Norte. 
Per el presente edicto cito llamo y emplazo al procesado 

ausente en la cansa ntím. 19 por lesiones Bruno Reantillo de 
aS aBos de edad de estado casado de oficio zapatero para qne 
dentro del término de 30 diss contados desde la publicación 
del presente en la Caceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para ser no* 
tificado la sentencia dictada en dicha causa y para que sufra 
la pena de arresto mayor que le ha sido impuesta apercibido 
«pie de n© comparecer deñtro de dicho término se procederá 
3e qne en jnsticia corresponda. 

Dado en Laoag á 4 de Noviembre de 1896.—Raymundo Me» 
Ufea Angulo.—ror mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 

Emilio de la Sierra juez de i.a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Albay. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la procesada Ce* 
« o n a León tino vecino de Camalig soltera de 24 años de edad 
cuyas demás circunstancial personales se ignoran para que en 
el término de 30 dias contados desde su publicación en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado á los 
«fectos en la causa nám, 4668 por falsedad de documento 
inÉblfco bajo apercibimiento de ' lo que hubiere lugar. 

Dodo en Albayjj 3 de Noviembre de 1896—Emilio de la 
Sierra.—Por mandado de su Srfa., David Imperial. 

Don José M.a Gut!errez Répide juez de l.a instancia de esta 
provincia. 

Por el presente cito l'amo y emplazo al testigo Eduardo 
Taan de esta Cabecera cuyas circunstancias personales se ignoran 
para que en el término de 9 dias contados desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
«n este juzgedo á decl&rsr en la cansa núm. 62 contra Ce-
Jeitsoo Alog por incendio por imprudencia temeraria apercibido 
qne de veiificarlo en dicho término le pararán los perjuicios 
qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tárlac 4 16 de Noviembre de 1896.—José María 
Gatierres. 

Don Andrés Avelina del Rosario y Engracia juez de l.a ins
tancia en comisión de la provincia de la Pampanga que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano dá íé. 

Por el presente se citta llama y emplaza á Casimiro Lurfs 
tTanbao procesado en la causa núm. 218 del corriente año 
por doble homicidio y cuyo paradero se ignora indio natural 
de Macabebe de esta provincia de 28 afios de edad soltero 
pescador y empidrojisdo en la cabecería de D. Sergio Gutiérrez 
para que por el término de 30 dias á contar desde la pu» 
büeición de este edicto en la Gfceta oficial de Msnila se pre. 
aeate en este juzgado ó en la cárcel de esta Cabecera á con
testar Jos cargos que erntra el resultan de la expresada causa 

apercibido que de hücer'o en el indicado plazo le pararán los 
perjaicio» qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 14 de Noviembre de 1896. 
—Andrés Avelino.^Por mandado de su Siía., Macario Julao. 

.Don Cesar Augusto Velón Pardo juez de l.a instancia de este 
partido judicial de Tacloban. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Tedro Ortega i t i i o soltero de 19 afios de edad natural y vecino 
de Dagamí agricultor de profesión no sabe leer n i escribir 
Tiijo de Fruto y de Patricia Tolones á fin de qne en el tér
mino de 30 dix.s te presente en este juzgado ó en sus cárceles 
i contestar los cargos que le resultan en la causa núm. 58 
por hurto haciéndolo asi le oiré y guardaré justicia y de lo 
-contrario sustanciaré la cansa en se ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 10 de Noviembre de 1896.—C. Angosto 
Velón.—Por mandado de su Sría , Martin Casallas. 

0 -— • • 
Por el presente cito llamo y emplazo al chino Dy>Pangco 

{») Panga vecino de esta Cabecera para qne dentro del término 
de 30 dias contados desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Manila se presente en este jnzgado 
para responder los cargos qne se le hacen en la cansa núm. 4994 
por falsifictcién zpeicibiéndole qne de no hacerlo dentro de dicho 

término te declarará rebelde y contenías 
Taeleban g de Nciembre de 1896,—C. Aagnstc Velón.—Per 

"¿andado ée «n ¿xís., MaiUn Caí alia. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Agapito Saganob 
casado de 30 afios de edad natural y vecino de esta Cabe» 
cera á fin de que den ro del téimino de 30 dias cootados 
desde la fecha en que se publique este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado á declarar en 
la causa núm. 87 del presente rBo por lesiones en que apa
rece como procesado apercibido que de no hacerlo dentro del 
expresado término le p&rsrá el perjuicio que en detecho huí 
hiere lugar. 

Dado en Tacloban á 7 de Noviembre de 1896, —C. Augusto 
Ve lón . -Po r mandado de su Sría., Maitin Casalla. 

Por el prasente cito llamo y emplazo á Doroteo Odtujan 
vecino del pueblo de Tacauan á fin de que dentro del tér
mino de 9 dias contados desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficiat de Manila se presente en este juz* 
gado á declarar en la causa 1 úm. 37 del presente año por 
falsificación y estafa sin reo en que aparece como testigo 
apercibido qce de no hacerlo dentro del expresado término le 
parara el perjuicio que en de! echo hubiere lugar-

Dado en Tacloban á 10 de Noviembre de i S g ó ^ C , Augusto 
Velen.—Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Don Mariano Enriqucz Beltián i.er Teniente de la 4.a com» 
pafiía del 20 Tercio de la Guardia civil y jtez instructor de 
la causa qne se sigue centra el Guardia de segunda de la 
2.a línea del mismo Teicio Miguel Pumeda Díaz acusado del 
delito de la primera deserción con circunstancias calificativas y 
usando de las facultades que me concede la Ley del Código 
de justicia milUfr por el presente edicto cito llamo y em
plazo al citado Miguel Pumeda Diaz naturtl del pueblo de Ta» 
guig provincia de Manila cuyo individuo se ausentó del Cuartel 
de San Pedro Macati el día 2 de Diciembie del presente año 
siendo sus señas particulares pelo ojos y cejas negros estatura 
regular de 23 afios de edad con una mancha blanca en la me
jilla izquierda para que en el término de 10 dias contados 
desde la pub ic ción de este edicto en la Gaceta oficial de Ma» 
nila comparezca en ette juzgado militar establecido en San Pe« 
dro Macati sita Cuartel de la Guardia civil con el fin de 
prestar declaración y dar sus descargoi en la causa que instruyo 
contra el mismo pues asi lo tengo acordado en la dHtgencia de 
este día. 

Dado en San Pedro Macati á 12 de Diciembre de iSgó.^a 
Mariano Enriques. 

Don Antonio IViralIes y Peró, C pitán del Regimiento de Línea Bisa-
yas núm. 72, Ayudante interino del mismo en esta plaza y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Comandante encargado del des» 
pacho de este Regimiento para la instrucción del expediente que 
por la falta grave de primera deserción consumada al día 7 de No» 
viembre del presente afio, se sigue contra ei soldado del expresado 
cuerpo Raymundo Marasigpn Belinado. 
Por la presente requisitoria ci ó y emplazo al soldado de este 

Regimiento Raymundo Marasigan Belinado hijo de Leonardo y Antonia 
natural de Taal provincia de Batangas avecindado en Lipa de la 
misma provincia de 32 afios de edad de estado soltero su estatura 
un métro seiscientos once milímetros su señas pelo negro cejas negras 
ojos pardos nariz regular barba poca boca reguUr color trigueño 
frente regalar para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
comparezca al CcmaBdante de la guardia de prevención del Cuartel 
del Fortín para responder á los cargos que le resultan en el expe> 
diente que por la fa ta grave de primera deserción se insiruye con 
tra el mismo bajo apercibimiento que de no presentarse será decía» 
rado rebelde parándole los perjuicios á que en justicia haya lugar. 

En nombre de S M . el Rey (q. D . g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades así civiles como militares pr.ra que 
practiquen diligencias en busca del soldado desertor Raymundo 
Marasigan Belincdo y en ca¿o de ser habido lo conduzcan preso 
el punto designado en esta requisitoria y á mi disposición. 

Manila á 13 de Diciembre de 1896.—El Capitán Juez Instructor, 
Antonio Miralles. 

Den Antonio Miralles y Peró, Capitán del Regimiento de Línea B i -
sayas nám. 72 ayudante interino del mismo en esta plaza y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Comandante encargado del des* 
pacho de este Regimiento para la instrucción del expediente 
que por el delito de segunda deserción consumada el dia 7 de 
Noviembre del presente afio, se sigue contia el soldado del 
expresado cuerpo Pió Gnmaigay Baustita. 

Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado de 
este Regimiento Pió Gumaigay Bautista y hiio de Juan y de 
Micaela natural de Trgurg provincia de Manila, dé 22 afios 
de edad de estado soltero su esta'ura 1 métro 549 milímetros 
sus sellas pelo negro cejas negras ajos negros nariz regular 
barba poca boca regn'«r cokr moreno frente espaciosa, para 
que en el preciso término de 30 dias contados desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, 
comparezca al Comandante de la guardia de prevención de cuartel 
del Fortín para responder á los carges que le resultan en el 
expediente que por el de'ito de segunda deserción se instruye 
contra el mismo bajo apercibimiento qne de 00 presentarse será 
declarado rebelde parándole los perjuicios á que en jnsticia haya 
lugar. 

En nombre de S M . el Rey (q. D. g)J exhorto y requiero 
á todas las autoridades así civiles como militares para que practiquen 
diligencias en busca del soldado deseertor Fio Gumaigay Bautista 
y en caso de ser habido lo remitirán preso designado en esta 
requisitoria y á mi disposición. 

Manila 13 Diciembre 1896.—El Capitán jaez instructor, Antonio 
Miralles. 

Don Juan Meaias Eizmendiz Capitán del Tercio Provincial de 
la Paragua y Cal miañes y jaez instructor de la causa que 
por el delito de . deserción se instruye contra el soldado de 
la 4.a ermpafiía del Regimiento de línea Legazpi núm. 68 
Pascual Magno Guzmán. 
Usando de las facuhades que me concede la Ley - or este 

l.er edicto llamo cito y emplazo al procesado para que en el 
término de 30 dias á contar desde la fecha de pnblieación 
de este edicto comparezca en el cuartel del Tercio Provincial 
de la farsgua cita en la plaza de Puerto Princesa (calle 
Concepción) á fin de qne s^an oídos sua descargos bajo aper* 
Cibimiento de sér dec'arado rebe'de amo compareciere en el re» 
feiido plazo siguiéndose'e el perjuicio que haya lugar. 

Sffias de' procesado 
Pascual Magno Guzmán ra'ural de Sutcag provincia de Ba 

colog de pelo y cej^s negros ojos negros color moreno nariz 
chata barba ninguna b* ca regular* 

Puerto Princesa, 27 de NotnemLre de 1896.—Juan Mesías . -Por 
mandado de sn Sría., Manuel Moreno. 

Don Rafael Fernandez de la Puente Alférez de Navio de j J . 
Armada juez instructor de la sumaria núm. 184 por hurta 
de dinero á bordo del vapor •Camiguin.» 
Por el '-resente 2.0 edicto cito llamo y emplazo á í j ^ 

Jefe natural de Cabalian provincia de Leyte para que es 
término de 20 dias á contar desde la fecha de su insezcifin 
á la Gaceta oficifl de esta Capital se presente en este '-pi^ 
gado sito en la Capitanía del Puerto de Manila y Cavite pera de„' 
clarar en la sumaria arriba expresada advertido que de no reri, 
ficarlo se le seguirá los perjuicios qne marca la Ley. 

Manila, 16 de Diciembre de 1896.—Rafael Fernandez*—PQ»!. 
áu mandato. Fie el Pineda. 

Don Manuel Escobar Torrero Capitán de ' la 6.a línea dtj 
22 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de ^ 
causa sgeida al guardia Benito Ronda Ceballos por el delito 
de primera deserción. 

Por la presente requisitoria Han o cito y emplaza a Ma% 
nuel Capinto natural de Ormóc vecito de la visita de Tálolon 
de la provincia ( de Sámar cujas sefias personales ee ignora^ 
para que en el preceeo término de 30 difs contados desdft 
la publicación en la Gsceta oficial de Manila comparezca ea 
este juzgado de instrucción sita en la casa cuartel de la Guardia 
civil de Tíiciob:n á mi disposición pasa responder á los esg^j 
que le resultan en la citada cauea bijo apercibimiento de qn^ 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía 
parándole el perjuicio que h ya iugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militarea 
y de policía judicial para que prac iquen activas diligencias ea 
busca del referico individuo Manuel Capinto y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de» preso con las efguridadet 
convenientes á esta Cabecera de provincia á mí disposición 
pufs así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Tacloban á los 11 dias del mes de Diciembre de 
— Manuel Escobar. 

Don José Sebástian y Sancho Capitán de Iníantería juez ins* 
tructor de la Capitanía general de este distrito y de la 
causa seguida contra el procesado ausente Gregorio Allanega» 
por el delito de rebelión por ser mandatario de los in , 
surrectos de Cavite. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Gregorio 

Allanegui indio nttural de Parafiaque cesado de 30 afios de 
edad cuyas demás sefias personales se ignoran para qne ÍR 
el preciso término de 30 diss á contar desde el de la 
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila cemparexean 
en la cárcel pública de Bilibid é en cualquiera de las casas 
municipales de los pueblos y á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan en la citada causa bajo aper 
cibimiento de qne f i no lo verifica en el plazo fijado será, 
declarado reo en rebeldía parándole el perjuicio que en deiechb 

haya lugar. 
A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 

y requiero á todas las auteridades asi civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en basca del referido Gregorio Allanegui y caso de se? 
abido lo remitan con las seguridades necesarias á la cárcel 
blica de Bilibid de esta Capital y á mi disposición pues 
lo tengo acordado en diligencia de este día; 

Dado en Manila á 14 de Diciembre de 1896.»»-José Sebastian*. I 

Don Alfredo Darnell Hurmendi 2.0 Teniente del Regimiento 
Infantería de Manila núm 74 y juez instructor nombrado para: 
la formación de causa al recluta de la 2.a compafiía del 
2.0 batal óu del mismo León Ponieras Tonvislra por la falta 
grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á León.-
Fonteras Tonvistra soldado de lá 2 a comptfiía del 2.0 batallón 
del Regimiento Infantería de Manila núm. 74 natural de Ba* 
lamban provincia de Cebü hijo de Benigno y de Petra SCÍISTG 
de oficio jornalero y cuyas sefias particulares son las siguientes 
pelo negro cejas negras oios negros nariz chata color moren» 
que son las que constan en su publicación y el cual ha sido 
declarado soldado para reemplazo ordinario de este ejército ezt 
22 de Julio del presente afio con la talla de 1 metro 553» 
milímetros para que en el té; mino de 60 dias á contar ds la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta eficiaí 
de Manila comparezca en el pueblo de Tfnanan á mi disposi
ción psra responder á los cargos que contra él resultan co» 
motivo de falta grave de deserción bajo apercibimiento de qué 
sino cempsrece en el plazo fijado será declarado rebelde paián 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto viles como militares y 
ds policía judicial para que practiquen activas diligencias «a 
busca del referido soldado y caso de ser habido lo remitan, 
en clase de preso con las seguridades convenientes al pueblo de 
de Tanauan y á mi disposición pues asi lo tengo scerdado ttt 
diligencia de este dia. 

Dado en el destacamento de Bilog^bilog á 29 de [Noviembre 
de i896.=Alf6dro Daraell 

Don Juan Casanova y Rodríguez Capitán de Infantería de ma» 
riña juez instructor de la causa núm 165 por robo con 
lesiones. 

Por la presente cito llemo y emplazo al conocido por Pino 
pampangnefio y á otros dos desconocidos que en compafiís 
de Andrés Yumang entre 12 y una de la necho del 2í de 
Octubre de 1894 asa'taren y robaron en el mar frente á la 
jurisdicciún de Samal una banca tripulada por Cornelio Cabug 
Domingo Tanga y Feüx Aguilar que conducían otras cuatro 
qne habían comprado en Mabatan para que dentro de 10 dias 
improrrogables contaderos desde la publicación oficial de este 
edicto comparezcan en este juzgado s to en la Capitanía de 
este puerto á fin de dar tns descargos bajo apercibimiento de 
ser s¿ declarados rebeldes y seguírseles los perjuicios á qnfc 
haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey (q, D . g.) exhorto y requiero • 
todas las autoridades tanto civiles como militares para que proy 
cedan á la busca y captura de les citados en la presente 
remitiéndolos una vez habidos con las seguridades debidas i I * 
cárcel pública de esta provincia y á mi disposición para los 
efeetqs que procedan. 

Dado en Manila á 15 de Diciembre de i896.B=Jnan Casanova.A 
Por mandato del Sr. juez., Salvador Roqueta. 
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